
CONSTANCIA SECRETARIAL: Medellín, 16 de septiembre de 2020. 

Señora juez, le informo que a la fecha no se evidencia que el 

oficio N° 57 del 29 de enero, haya sido tramitado por alguna de 

las partes. Provea.  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

SECRETARIA   

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciseis (16) de septiembre  de dos mil veinte (2020). 

 

Rad.  05 001 31 10 015 2018 – 00139 00 

 

 

 

En consideración al escrito que antecede, téngase reasumido el 

poder y en consecuencia se RECONOCE PERSONERÍA a la 

abogada DORA ELENA RICO GIRALDO con T.P. N° 77.076 del C. S. 

de la J., para actuar a nombre y representación de su 

poderdante en los términos y para los efectos inicialmente 

conferidos. 

 



Por otro lado, remítase directamente por secretaría el oficio N° 57 

del 29 de enero de 2020, con destino al Instituto Nacional de 

Medicina Legal.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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